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RESOLU€IÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 l,lAR-2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll,15 BIS 4 fracciones lyX,Zl,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5125-SPA-3791 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te ta presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡d ad, los siguientes hechos:

(...) Todo el tiempo tienen en uno veterinor¡o o uno gotito encerrodo en uno joulo muy pequeño e
incómodo, dentro de lo cuoltiene su arenero, sobre elque tiene que dormir, yo que no t¡ene movilidod (...)
dentro de lo joulo t¡ene los ol¡mentos, los cuoles se mezclon con lo oreno del orenero todo lleno de heces
fecoles y orines l. ../ [U bicación de los hechos: calle Acolhuacán, n ú mero 111, colonia Arena I 3ra Secc¡ón,

Alcaldía Ven ustiano Carranzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente den uncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo estabtec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener tad de instaurar

mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de ta PROC
AIIB¡E¡{TAI Y

Bienestar animal TERRN
cr(n¡r¡oErBt}o oE tJl

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato an¡mal det que es objeto un "¡emiififfifiEiiado 
en calle

Aco[huacán, número l1I, colonia Arenal 3ra Sección, Alcaldía Venustiano carranza'
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artÍculo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro [a vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual [a persona encargada
del establecimiento donde se denunciaron tos hechos objeto de la presente invest¡gac¡ón, h¡zo de

conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar fel¡ho que fue señalado en el escrito
de la denuncia, ya no se encuentran en el inmueble, [o anterior toda vez que fue dado en adopción.

Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún e.jemplar con las

características descritas en la denuncia al interior del sitio en cuest¡ón, por lo que los hechos que motivaron la
denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar felino en e[ lugar de
la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar felino localizado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que fue dado en adopción.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en et que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independ ienternente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confo
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SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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C.c.a.€.p. L¡a. Mariana 8oyfamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Territori¿l de.la CDMx. Para su superiorconocim
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